
  

Delegación de Presidencia, Gobierno Interior y Vivienda
Servicio de Contratación

ACTA DE LA MESA DE CONTRATACIÓN

Fecha     de     celebración  
5 de junio de 2025

Lugar     de     celebración  
Virtual-Telemática

Asistentes  

PRESIDENCIA

Dña. Carmen Ruiz Aguayo, Secretaria-Interventora  adscrita  a  la  Secretaría  General  de  la
Excma. Diputación de Córdoba

SECRETARIO

D.  Daniel  Guerrero  Caler,  funcionario  de  carrera,  Administrativo  de  Administración  General,
Responsable de gestión de administración del Servicio de Contratación

VOCALES

Vocalía 1ª: asumida por D. Antonio Ávila Martín, funcionario de carrera, Técnico de Administración
General, Adjunto a la Jefatura de Servicio de Secretaría General
Vocalía 2ª: asumida por Dña. Adelaida Ramos Gallego, Técnica de Administración General, Jefa
de la Unidad de Fiscalización y Control Financiero Permanente de la Intervención de Fondos.
Vocalía  3ª:  asumida  por  D.  Juan  José  Gómez  Gracia,  funcionario  de  carrera,  Técnico  de
Administración General, Jefe del Servicio de Contratación
Vocalía  4ª:  asumida  por  Dña.  Victoria  Alcalde  Ortiz,  funcionaria  de  carrera,  Técnica  de
Administración General adscrita al Servicio de Contratación.
Vocalía  5ª:  asumida  por  Dña.  Isabel  Mª.  Robles  Palma,  funcionaria  de  carrera,  Técnica  de
Administración General, Jefa de la Unidad de Servicios y Suministros del Servicio de Contratación

Orden     del     día  

1.-  Justificación de Oferta Anormalmente Baja:  178/2025 -  Contrato mixto de servicio  para el
mantenimiento de las instalaciones de protección contra incendios de los edificios de la Excma.
Diputación Provincial de Córdoba, así como el arrendamiento, durante 15 días/año de extintores
para la caseta de Diputación en la Feria de Córdoba

2.- Valoración criterios evaluables automáticamente: 178/2025 - Contrato mixto de servicio para el
mantenimiento de las instalaciones de protección contra incendios de los edificios de la Excma.
Diputación Provincial de Córdoba, así como el arrendamiento, durante 15 días/año de extintores
para la caseta de Diputación en la Feria de Córdoba

3.- Propuesta adjudicación: 178/2025 - Contrato mixto de servicio para el mantenimiento de las
instalaciones de protección contra incendios de los edificios de la Excma. Diputación Provincial de
Córdoba,  así  como  el  arrendamiento,  durante  15  días/año  de  extintores  para  la  caseta  de
Diputación en la Feria de Córdoba
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Delegación de Presidencia, Gobierno Interior y Vivienda
Servicio de Contratación

Se     Expone  

Constituida válidamente en el día indicado, de acuerdo con lo previsto en el apartado 7 de la
Disposición Adicional 2ª de la LCSP y según lo previsto en el Acuerdo de la Junta de Gobierno de
25 de junio de 2024, se adoptan los siguientes acuerdos por unanimidad de sus miembros:

1.-  Justificación de Oferta Anormalmente Baja:  178/2025 -  Contrato mixto de servicio  para el
mantenimiento de las instalaciones de protección contra incendios de los edificios de la Excma.
Diputación Provincial de Córdoba, así como el arrendamiento, durante 15 días/año de extintores
para la caseta de Diputación en la Feria de Córdoba

Se  inicia  el  acto  indicándose  que  el  licitador  SINELEC FIRE PROTECCIÓN,  S.L..  había
incurrido  en  oferta  de  carácter  anormalmente  bajo. A  la  finalización  del  plazo  concedido,  la
empresa presentó documentación justificativa de dicha oferta anormal, junto con la documentación
correspondiente a la aclaración de oferta solicitada, según quedó reflejado en el acta de la mesa
de contratación celebrada en sesión ordinaria de fecha 22 de mayo de 2025, la cual ha sido
publicada en la  Plataforma de Contratación del  Estado con fecha 5 de junio de 2025.  Dicha
documentación es remitida con fecha  3 de junio de 2025 al  Servicio de Patrimonio para que
emitiese informe de valoración final. 

Se da cuenta del informe técnico emitido por  el Ingeniero Técnico Industrial del Servicio de
Patrimonio,  de  fecha  4  de  junio  de  2025,  relativo  a  la  valoración  de  criterios  evaluables
automáticamente  y justificación de ofertas anormalmente bajas,  parte del  cual  se transcribe a
continuación, a efectos de la justificación de oferta anormalmente baja:

“1. ANTECEDENTES

La Mesa de Contratación para la adjudicación del contrato, reunida el  pasado día 22/05/2025, ha considerado, en
aplicación de los criterios definidos en el Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares del contrato, que la oferta
presentada por  SINELEC FIRE PROTECCIÓN, SL  con un importe de  12.132,81€ más IVA, supone una baja del
33,15% sobre el Presupuesto Base de Licitación, por lo que puede considerarse inicialmente como anormalmente baja.

2. JUSTIFICACIÓN PRESENTADA POR EL LICITADOR CUYA OFERTA HA SIDO CONSIDERADA INICIALMENTE
COMO ANORMALMENTE BAJA

Requerido  el citado licitador de acuerdo con el art.  149.4 de la L.C.S.P. para la aportación de documentación que
pudiera justificar  que su oferta no es anormalmente baja,  ha presentado documentación basada en los siguientes
aspectos:

◦ Soluciones Técnicas y Eficiencia operativa

◦ Ventajas Competitivas excepcionales

◦ Estructura de Costes

◦ Compromiso inquebrantable con las obligaciones legales y medioambientales

◦ Ayudas del estado

3. VALORACIÓN DE LA JUSTIFICACIÓN PRESENTADA

Se procede a la valoración de la documentación aportada por la empresa:

 En el apartado de soluciones técnicas y eficiencia operativa la empresa argumenta el ahorro en que dispone de
una  estructura  operativa  consolidada  y  la  posibilidad  y  integrar  cualquier  nuevo  centro  en  las  rutas
establecidas.  
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Así mismo establecen que llevan muchos años apostando por la innovación, la automatización de los procesos
de control, etc.

En este apartado no aporta justificación del ahorro conseguido ni  se considera una condición excepcional
respecto  al  resto  de  licitadores  que  pueda  justificar  un  ahorro  significativo  del  bajo  coste  de  la  oferta
presentada. 

 En el apartado de Ventajas competitivas la empresa expresa que tiene 40 años de andadura en el sector, que
no necesitan realizar  subcontratación y que disponen de una flota de vehículos,  herramientas,  software y
equipamiento técnico completamente amortizados.

En este apartado tampoco aporta  justificación del  ahorro conseguido e igualmente no se consideran una
condiciones  diferenciales  respecto  al  resto  de  licitadores  que  puedan  justificar  el  bajo  coste  de  la  oferta
presentada.

 En relación a la estructura de costes la empresa basa su justificación en que la mano de obra está acorde con
lo establecido en el Convenio del sector vigente.

Así mismo expresa que dispone de unas condiciones con sus proveedores muy favorables y en el coste de la
oferta  están  imputados  los  costes  indirectos  y  gastos  generales,  incluyendo  seguros,  mantenimiento,
amortizaciones y administración. También establece que ha estudiado minuciosamente el Beneficio Industrial.

En relación con este punto procede realizar la misma valoración que en puntos anteriores ya que no aporta
datos del ahorro que supone esta estructura de coste  ni se considera un aspecto susceptible de un bajo coste
de su oferta ya que son condiciones que deben cumplir todos los licitadores.

 En el apartado de compromiso inquebrantable con las obligaciones legales y medioambientales, si bien se
considera un activo a favor de la empresa pero no se consideran condiciones que justifiquen el bajo coste de
su oferta. 

Como resultado de la valoración de la documentación presentada, se considera que la documentación aportada por la
empresa  SINELEC FIRE PROTECCIÓN, SL no explica satisfactoriamente el  bajo nivel  de los precios o costes
propuestos, que suponen una baja del 33,15%, por ser incompleta desde el punto de vista técnico por lo que, de
acuerdo con lo previsto en el art. 149.6 de la L.C.S.P.,  procede el rechazo de la oferta, ”

La mesa de contratación acepta el informe anterior. En este mismo acto el Secretario procede
a publicar dicho informe de valoración en el  perfil  del contratante del órgano de contratación,
dando así cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 63.3.e) de la LCSP.

2.- Valoración criterios evaluables automáticamente: 178/2025 - Contrato mixto de servicio para el
mantenimiento de las instalaciones de protección contra incendios de los edificios de la Excma.
Diputación Provincial de Córdoba, así como el arrendamiento, durante 15 días/año de extintores
para la caseta de Diputación en la Feria de Córdoba

Se inicia el acto, a cuyo efecto  la mesa toma conocimiento del informe a que se refiere el
punto anterior, parte del cual se reproduce literalmente a continuación, en relación a la valoración
final de las proposiciones presentadas con arreglo al Anexo n.º 3 del PCAP: 

“(.../…) quedando el siguiente resultado:

Oferta 
Económica

%Baja Bi
Puntos Oferta

Económica
Puntos Oferta

Técnica
Puntuación 

TOTAL
ELECNOR SERVICIOS Y PROYECTOS 
S.A.U.

17.817,00 1,83% 0,02 3,30 15 18,30

RAFAEL BELLIDO LÓPEZ, SL. 16.980,00 6,44% 0,06 11,65 5 16,65
SYCO INTEGRACIÓN DE SISTEMAS DE 
GESTIÓN DE ENERGÍA SEGURIDAD, 
S.R.L.

15.335,36 15,50% 0,15 28,06 0 28,06

CORDOBESA DE PROYECTOS E 
INSTALACIONES, SL

16.030,07 11,67% 0,12 21,13 40 61,13

SINELEC FIRE PROTECCIÓN, SL Oferta considerada anormalmente baja o desproporcionada
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Por tanto procede informar a la Mesa de Contratación que la oferta que obtiene una mayor valoración total corresponde
a la empresa CORDOBESA DE PROYECTOS E INSTALACIONES, SL con 61,13 puntos.”

Se asume el informe de valoración emitido por los Servicios Técnicos y se incorporan las
valoraciones en el acto electrónico de valoración de ofertas.

3.- Propuesta adjudicación: 178/2025 - Contrato mixto de servicio para el mantenimiento de las
instalaciones de protección contra incendios de los edificios de la Excma. Diputación Provincial de
Córdoba,  así  como  el  arrendamiento,  durante  15  días/año  de  extintores  para  la  caseta  de
Diputación en la Feria de Córdoba

A  la  vista  de  la  valoración  obtenida  en  el  anterior  acto,  la  Mesa  de Contratación,  de
conformidad con lo establecido en el artículo 159 de la LCSP, acuerda lo siguiente:

Primero.- El rechazo de la oferta presentada por la empresa SINELEC FIRE PROTECCIÓN,
S.L.,  al ser su oferta anormalmente baja, por no explicar satisfactoriamente el bajo nivel de los
precios o costes propuestos

Segundo.- Clasificar, por orden decreciente, las proposiciones presentadas a la licitación.

Tercero.-  Requerir  al  licitador  CORDOBESA DE PROYECTOS E INSTALACIONES, S.L.,
cuya oferta es la mejor para los intereses provinciales y que no está declarada desproporcionada
o  anormal,  para  que,  dentro  del  plazo  de 10  días  hábiles,  a  contar  desde  el  envío  del
requerimiento y siempre que ese mismo día se haya publicado anuncio de dicho requerimiento en
el perfil del contratante, presente la documentación administrativa general  a que se refieren los
artículos 140.1 y 150.2 de la LCSP, tal como se indica en la cláusula 25 del Pliego de Cláusulas
Administrativas  Particulares,  así  como  la  justificativa  del  alta  en  el  IAE  (si  no  se  hubiesen
presentado en el sobre junto con la documentación administrativa), así como la justificativa de
hallarse al corriente en sus obligaciones  tributarias  y  con la  Seguridad Social,  de  disponer
efectivamente  de  los  medios  que  se  hubiese  comprometido  a  dedicar  o  adscribir  a  la
ejecución  del  contrato  conforme  al  artículo  76.2  de  la  LCSP,  de  haber  constituido  la
garantía definitiva que, en este caso, sería de  801,50 €.

Los  correspondientes  certificados  podrán  ser  expedidos  por  medios  electrónicos,
informáticos o telemáticos, salvo que se establezca otra cosa en los pliegos.

Consultados  los  sistemas  de  información  de  terceros,  que  habían  sido  previamente
autorizados por el licitador en su documentación administrativa y una vez examinada por la
mesa la documentación que obra en poder del Servicio de Contratación, la mesa acuerda
dar  por  justificada,  tanto  la  solvencia  económico-financiera,  como  la  solvencia  técnico-
profesional, así como dar por acreditado el requisito de estar al corriente de deudas, tanto
con la Administración Tributaria del Estado, como con la Seguridad Social.
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No habiendo más asuntos que tratar, yo, como secretario, certifico con el visto bueno de la
presidencia y de todos los vocales presentes.
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